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Ministerio de la Guerra donde la hubiese presentado, recoge-
rá un cartón-licencia para la tenencia
y uso del aparato fotográfico.

multa de 500 a 1.000 pesetas, y la se-
gunda vez, serán clausuradas.

nación de Pagos del departamento
certifica que existe crédito suficiente
para ello y que la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado
informa favorablemente,

Este Decreto comenzará a regir,
con los plazos que. en él se señalan,
al día siguiente de su publicación en
la «Gaceta de la República», y del
miamo se dará cuenta en su día a las

DECRETO
Artículo 3.0 Cuando las autorida-

des estimasen peligrosa la tenencia y
uso por determinada persona de apa-
ratos fotográficos, procederán a la re-
cogida de éstos, y quedarán en de-
pósito en la oficina pública corres-
pondiente para ser devuelto a su pro-
pietario cuando la autoridad io estime
conveniente, y necesariamente en el
momento en que se declare libre, co-
mo hasta ahora, lá tenencia y uso de
aparatos fotográficos.

A propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se abone a la.Asocia-
ción benéfico-cultural Pro Infancia,
de Cartagena (Murcia), por media-
ción de su Presidente, por conducto
de la Sübdelegación de Hacienda de
dicha población y con cargo al crédi-
to extraordinario aprobado por De-
creto-ley de 24 de febrero de 1936
(((Gaceta» del 26), la cantidad de
54.000 pesetas, como primera mitad
del importe de la subvención que se
le concedió en principio por Orden
ministerial de 8 de mayo de 1936,
para construir en la Diputación de
Aluubres un edificio con destino a
escuelas graduadas.

Vengo en decretar lo sguiente :
Artículo único. Se concede ingre-

so en el servicio activo del Ejército,
a petición propia, por el tiempo de la
actual campaña, a los Jefes, Oficiales
y personal del Cuerpo de Suboficia-
les retirados, de complemento y cual-
quier otra situación militar que, aun
excediendo de la edad reglamentaria,
se hallen, a la publicación de este De-
creto, prestando servicio al lado del
Gobierno legítimo de la República.

Dado en, Barcelona, a once de di-
ciembre de mil novecientos treinta y

Cortes
Dado en, Barcelona, a diez dé di-

ciembre de mil novecientos. treinta y
seis

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación,

Ángel Galarza Gago

Artículo 4.° Las tarjetas de licen-
cia y uso de aparatos fotográficos in-
dicarán el nombre, apellidos y resi-
dencia del tenedor, edad, profesión u
ofició y domicilio, marca ¡y número
del aparato y tamaño de las placas o
películas en él utilizables.

Ministerio de Instrucción Pú-
blica y Bellas Artes

ORDEN

MANUEL AZAÑA
El Presidente d e 1 .Consejo
de Ministros y Ministro de la

Por cada licencia satisfarán los so-
licitantes una peseta, cuando el valor
del aparato en el mercado no sea su-
perior a 50 pesetas, cuando el valor
del aparato sea de 50 a 200 pesetas ;
cinco pesetas,) cuando el \1alor del
aparato sea de 500 pesetas en ade-
lante.

Visto el expediente promovido por
la Asociación benéfico-cultural Pro
Infancia, de Cartagena (Murcia), so-
licitando el abono de la primera mi-
tad de la subvención que le fué con-
cedida en principio por Orden minis-
terial de 8 de mayo de 1936, para
construir directamente en la Diputa-
ción de Alumbres de dicha población
un edificio con destino a escuela gra-
duada, con cuatro secciones para ni-
ños, y los locales correspondientes a
biblioteca, museo, sala para trabajos
manuales, cantina escolar y vivienda
para el conserje .

Lo digo a V.I. para su conoci-
miento y fines consiguientes.

Valencia, 12 de diciembre de 1936
P. D., W. Roces.Guerra,

Francisco Largo Caballero Señor Director general de Primera
Enseñanza

Ministerio de ia Gobernación (((Gaceta» del 17 de diciembre.)

La licencia tendrá la duración de
un ano AYUNTAMIENTOSD e c r e t o

Artículo 5.0 A partir de la fecha
de la ¡publicación de este Decreto en
la»«Gaceta de la República», toda ca-
sa vendedora de aparatos fotográfi-
cos o )películas para los ¡mismos, al
vender un aparato fotográfico, exigirá
al comprador documentos acreditati-
vos de su personalidad e inscribirá en
un- libro la marca, número y precio
del aparato; nombre, apellidos y do-
micilio del comprador.

En las circunstancias actuales se ha
producido el fenómeno de que cada
día sea mayor el número de personas
que se dedican a hacer fotografías en
ciudades y frentes. En más de una
ocasión, se ha descubierto que ello te-
nía una finalidad sospechosa, de es-
pionaje. Por esto, y en tanto duren
las actuales circunstancias, se impone
la necesidad de reglamentar la tenen-
cia y uso de aparatos fotográficos.

Como medida de orden público y a
propuesta del Ministro de lá Gober-
nación, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

ALCALÁ DE HENARES

Aprobado el presupuesto munici-
pal ordinario para el año de 1937,
con las Ordenanzas de exacciones
de arbitrios, se ponen al público
para que durante el plazo de quince
días pueda ser examinado, y presen-
tarse contra el mismo las reclama-
ciones a que hubiere lugar.

Resultando que ha sido favorable
el informe de la primera visita de ins-
pección girada a dicho edificio por el
Arquitecto don Luis Duran Duffo,
quien fué designado para estos efec-
tos por la Dirección general de Pri-
mera enseñanza, en atención a que la
Oficina Técnica de Construcción de
Escuelas se halla clausurada .

Semanalmente entregarán, copia de
estas inscripciones en lá Dirección
General de Seguridad o en los Go-
biernos civiles correspondientes.

Alcalá' de Henares, 30 de diciem-
bre de 1936.—El Alcalde, Pedro
Blas.

Considerando, por tanto, que pro-
cede se abone a la referida Asocia-
ción benéfico-cultural Pro Infancia,
de Cartagena (Murcia), la primera
mitad de la citada subvención, o sean
54.000 pesetas, en virtud de lo pre-
ceptuado por el artículo 16 del Decre-
to de 15 de junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la
visita de inspección girada al edificio
mencionado y que en éste se han cu-
bierto aguas.

(X.-536)

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° A contar desde la pu-

blicación de este Decreto en la «Ga-
ceta de la República)), y en un plazo
de diez días, todo poseedor de uno o
más aparatos fotográficos declarará en
la Dirección General de Seguridad o
en el Gobierno civil de la provincia
donde residieren, los aparatos foto-
gráficos que se poseyeran, su marca,
número y tamaño de las placas o pe-
lículas apropiadas al aparato.

Desde el día 20 de este mes, todas
las casas vendedoras de placas o pe-
lículas exigirán para la venta de una=
u otras la presentación de ia corres-
pondiente licencia y anotarán la- ven
ta realizada, con el número de li-

VICALVARO
Terminada ía confección- de listas

cobratorias y matrícula de contribu-.,„
J

—
ción industrial, y los documentos có-

bratenos relativos a riqueza territo-
rial, rústica y urbana, que han de
regir en este término durante el pró-
ximo ejercicio!1037, se pone en cono-
cimiento del vecindario que dichos
documentos se encuentran en perío-
do de exposición, a los efectos de que
en el plazo de diez días puedan ser
examinados en la Secretaría munici-
pal, y durante las horas dé once a
una, para que los interesados puedan

cencia

Artículo 6.° La inobservancia de
los preceptos de este Decreto produ-
cirá incautación de los aparatos foto-
gráficos y demás material que se tu-
vieran sin la correspondiente li- Considerando que por Decreto-ley

de 24 de febrero de 1936 (((Gaceta»
del 26), se aprobó un crédito extra-
ordinario-para atender- al' pago del
Servicio de que se trata, que lá 0rde-

Artículo 2.
0 A ios ocho días de

prestada' la declaración por escrito, el
firmante de la misma, en la oficina en

Las casas vendedoras, si incumplie-
ran lo preceptuado en este Decreto, la
primera vez serán sancionadas con

cencía
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conocer su clasificación y cuota o lí-
quido imponible asignado, admitién-
dose las reclamaciones que se esti-
men oportunas.

dictado la sentencia cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de lapublicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

reno y vestía camisja ¡de color a ;ra
yas, faja color crudo, calzoncillo blan-
co, traje gris, pañuelo blanco al cue-llo, con cenefa, calcetines de lana os-
curos y zapatillas de abrigo a cuadrosdaros

Sentencia

Vicálvaro, 29 de diciembre de 1936
El Alcalde, A. San José.

(Ném. 3.253) (X.—534)

ARANJUEZ

En Madrid, a 26 de diciembre de
1936. El Jurado de Urgencia que se
cita en el margen, ha visto las pre-
cedentes actuaciones, seguidas contra
Jesús Carrera Cejudo, Teniente reti-
rado, soltero, de veintinueve años, ve-
cino de 'Madrid, en ignorado parade-
ro, con intervención en el juicio del
Ministerio Fiscal,

El segundo, corresponde a otro
hombre, de treinta a treinta y cinco
años de edad, pelo negro, estatura re-
gular y vestía camisa azul a rayas
calzoncillo blanco, chaleco y pantalón
marrón, camiseta color crudo, calce-
tines negros, gorra de visera y zapa-
tos color avellana.

Terminada la confección de la ma-
trícula de la Contribución industrial,
de comercio y profesiones de este tér-
mino municipal, para el año próximo
de 1937, queda expuesta al público
por término de diez días en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para for-
mular reclamaciones, bien entendido
que transcurrido que sea dicho pla-
zo no será atendida ninguna que se

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción inte-

rino de este partido, en providencia
dictada en el día de hoy, en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado,
bajo el número 7 del actual año, por
hallazgo el día 21 del actual en la ca-
rretera de Madrid, kilómetro 5, y si-
tio denominado Alcantarilla Grande,
del cadáver de un hombre, hasta aho-
ra sin identificar, el cual representa-
ba tener unos cuarenta y cinco a cua-
renta y siete años de edad, de estatu-
ra regular y vestía abrigo claro, cha-
queta café, jersey de lana gris, pan-
talón oscuro a rayas y camisa, cami-
seta y calzoncillo blanco, ha acorda-
do instruir del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal a los parien-
tes más cercanos del interfecto, en ig-
norado paradero.

Fallamos El tercero, correspondiente también
a otro hombre, de unos veinticinco
años de edad, moreno, estatura baja
complexión fuerte y vestía camisa y
calzoncillos blancos, jersey claro
pantalón de pana negra, americana
azul y calcetines y ailpargatas café ;y

El cuanto, corresponde a otro indi-
viduo de veintidós a veinticinco años
de edad, estatura regular, pelo casta-
ño y vestía camiseta y pantalón tíe
punto colar crudo, camisa blanca,
jersey gris, tabardo ídem, pantalón
de pana color miel y botas de agua ;
ha acordado instruir del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
a los parientes más cercanos del inter-
fecto, en ignorado paradero.

Que debemos absolver y absolve-
mos a Jesús Carrera Cejudo, de las
circunstancias qiue ya constan, de la
denuncia contra el mismo fonmulada
en este procedimiento, y se declara
que no ha lugar a proceder contra el
particular denunciante.

Aranjuez, 26 de diciembre de 1936
El Alcalde, Dorotec^Aloriso^^^^B

3-24 2)B

formule

(X.-535) AsT por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos ;y para la notificación de la sen-
tencia al inculpado fíjense los opor-
tunos edictos en el sitio de costumbre.
Francisco Manzanares.

—
Cistóbal

Ruiz Matas, L. Pastor (rubricados).

TRIBUNAL INDUSTRIAL

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de María Luisa Aitieri Alonso,
contra doña Matilde Jimi.no García,
sobre reclamación de salarios, se ha
acordado se cite a <a expresada de-
mandada para que, el día 26 de enero
próximo y hora de las diez dé su ma-
ñana, en segundo lugar, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, sita en la calle de Bárbara de
Braganza, número 1, Palacio de Jus-
ticia, a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole lo verifi-
que con todos los medios de prueba
de que intente valerse, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

\u25a0Y para que conste y pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 27 de
diciembre de 1936.

—
El Secretario,

Enrique Aguilar.

(Núm. 3.247) (B.—1.958)

MADRID

(Núm-. 3.248) (B.—1.961)

(B.-1.975) Fernández Alonso (Demetrio), de
veinte años, natural de Fuenlabrada
(Madrid), hijo de Mariano y de Pe-
tra, dependiente de bar y domiciliado
en esta capital, calle de Mira el Sol,
número 10, piso bajo, comparecerá
en este Juzgado militar, sito en Cas-
tellana, 59, en el plazo de quince
días, a partir de esta publicación,
con el fin de serles notificados los be-
neficios de amnistía dictados en, la cau
sa número ide 1935, que al mismo
se le seguía, bajo apercibimiento que
de no hacerlo incurrirá en la pena
que la Ley en tales casos señala.

ALCALÁDE HENARES
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de

instrucción de Aleada de Henares
y su partido,JURADO DE URGENCIA NU-

MERO 4 Hago saber : Que en este Juzgado
y con el número 537 del pasado año,
se sigue sumario 'por ¡muerte de un
hombre desconocido, en término de
Loeches, por disparo de arma de fue-
go, o sea :

Enrique Aguilar Lorenz, Secretario
del Jurado de Urgencia número 4,
Certifico :Que en el expediente se-

guido contra Juan José Esteban Ro-
mero, por desafección al Régimen, se
ha dictado la sentencia cuyos encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente :

Un hombre, de unos treinta y cin-
co años, complexión media, pelo ru-
bio, estatura 1,600 metros, vistiendo
jersey punto lana gris, chaleco co-
lor café a rayas blancas, camisa ca-
nela a rayas, sin gemelos, pantalón
azul y calcetines de punto lana gris;
no tenía calzado ni chaqueta.

Y se hace saber a los más próximos
parientes del finado el derecho que
les concede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, que po-
drán ejercitar hasta el período de cali-
ficación del delito.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin, de que sirva de citación en legal
forma a la demandada doña Matilde
Jimeno García, cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 23
de diciembre de 1936.

—
El Secretario,

P. H., Rafael Soler.

Sentencia
(Núm. 3.244) (B.—1.960)En Madrid, a 26 de diciembre de

1936. El Jurado de Urgencia que se
cita en, el margen, ha visto las prece-
dentes actuaciones seguidas contra
Juan José Esteban Romero, soltero,
de treinta y dos años, Procurador, ve-
cino de Madrid, calle de Claudio Coe-
llo, con intervención en el juicio del
Ministerio Fiscal, y...

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción interi-

no de este partido, en providencia dic-
tada en el día de hoy en el sumario
que se tramita en este Juzgado, bajo
el número cinco del pasado año, por
hallazgo, el día 19 de diciembre, en
la carretera de Francia, término mu-
nicipal de Alcobendas, y en su kiló-
metro 14,400, del cadáver de un hom-
bre, hasta ahora sin identificar, de
unos cincuenta años de edad, bajo,
delgado, de pelo rubio y vestía cha-
queta negra con raya azul, chaleco
cilaro, pantalón de pana negra con
rayas, camisa color barquillo, calzon-
cillos blancos, calcetines marrón y al-
pargatas blancas ; ha acordado ins-
truir del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal a los parientes
más cercanos del interfecto, en igno-
rado paradero.

(Núm. 3.245) (I.-187)

DIRECCIÓN GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS Fallamos

(Núm. 3.251) (B—r.962)

Que debemos absolver y absolve-
mos a Juan José Esteban Romero,
cuyas circunstancias personales ya se
indicaron,, de la denuncia contra el
misma formulada en este procedi-
miento, y se declara que no ha lugar
a proceder contra el particular denun-
ciante, reimitién dose las actuaciones
a la Secretaría general.

MADRID
ANUNCIO López Aparicio (José), soldado del

Regimiento de Infantería de Badajoz
número i, que desapareció de la Clí-
nica Militar de .Cterrupozuelos, el día
5 de junio próximo pasado, compare-
cerá en este Juzgado Militar, sito en
Castellana, 59, y ante el Coronel Juez
instructor don José Giménez Figue-
ras, en el plazo de quince días, a par-
tir de la publcación de esta requisito-
ria, a fin de prestar declaración en
expediente de deserción, que contra él
se instruye.

Esta Dirección general ha dispues-
to que el próximo día 7 de enero de
1937, a las once de su mañana, se ve-
rifique en el local que la misma ocu-
pa una quema extraordinaria de do-
cumentos amortizados.

Madrid, 29 de diciembre de 1936.
—

El Subdirector, Emilio Vela-Hi-
dalgo.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos ;la que se notificará al inculpado
en forma de edictos, por encontrarse
en ignorada paradero.

—
Francisco

Manzanares, Cristóbal Ruiz Matas,
L. Pastor (rubricados).

(Núm. 3-252) (O.—1.089) (Núm. 3.246) (B.-.1.959)

COLMENAR VIEJO
Providencias judiciales (Núm. 3.243) (B.—1.957)

Y para que conste y pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 26 de
diciembre de 1936.

—
El Secretario,

Enrique Aguilar.

El señor Juez de instrucción interi-
no dei este .partido, en providencia
dictada en el día de hoy en el sumario
que se instruye en este Juzgado bajo
el número 10 del pasado año, por ha-
llazgo, el día 18 de diciembre, en las
inmediaciones del Cementerio de
Chamartín de la Rosa, término muni-
cipal de dicho pueblo, de los cadáve-
res de cuatro hombres, hasta ahora
sin identificar, los cuales representa-
ban tener : el prjnero, de unos trein-
ta y cinco a cuarenta años de edad
estatura alta, complexión fuerte, mo-

1UZQAD0S DE PRIMERA La Administración y venia de eje"1
'

piares del Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle df'Mayor, número 4,

*e*'
INSTANCIA

JURADO DE URGENCIA NU- (B.-1.974)
MERO 4 d<o su teléfono el 11523

Enrique Aguilar Lorenz, Secretario
del Jurado de Urgencia número 4,

Certifico : Que en el expediente se-
guido contra Jesús Carrera Cejudo,
por desafección al Régimen, se ha

CITACIONES

IMPRENTA PROVINCIAL
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

teléfono 53202


